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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
             SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 38 
 29 DE JUNIO DEL 2010 
 
 
 En San Bernardo, a 29 de junio del año dos mil diez, siendo las 09:25 horas, se dio 
inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 38, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas 
Contreras, y que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA
 

: 

       
1.- Adjudicación propuesta pública denominada "Servicio de Arriendo de Vehículos de 

Transporte de Pasajeros y Carga, para Uso Interno de la I. Municipalidad de San 
Bernardo", consistente en el arriendo de diez camionetas, dos furgones y dos 
automóviles. 

 
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
Buenos días a todos, espero que sea una semana corta, no muy alegre la empezamos, pero lo 
hicieron bien los chilenos, definitivamente yo creo que ya tenemos otra mentalidad, así que es 
importante lo que vivimos acá, tuvimos una muestra, o sea, nos arriesgamos a poner una 
pantalla en el partido con España, todo resultó bien a la una hora y media más o menos, de las 
celebraciones, y después hubo algún tipo de desorden, quebraron un vidrio de la Secretaría 
municipal, chico. 
 
SR. MUÑOZ  No tan chico. 
 
SRA. ALCALDESA ya, pero el único daño que hicieron, el resto, yo hablé con el mayor, no 
hubo más que los típicos desórdenes de esta gente que no estaba celebrando, estaba 
seguramente en contra. En todo caso la fiesta fue bonita ese día. 
 
 
1.- ADJUDICACION PROPUESTA PÚBLICA DENOMINADA "SERVICIO DE 

ARRIENDO DE VEHICULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA, PARA USO INTERNO DE LA I. MUNICIPALIDAD DE SAN 
BERNARDO", CONSISTENTE EN EL ARRIENDO DE DIEZ CAMIONETAS, 
DOS FURGONES Y DOS AUTOMOVILES

 
. 

SRA. ALCALDESA Aquí no sé si ustedes miran los nombres, son la misma gente de 
siempre, no sé si estaremos pagando poco, pero bueno, son los típicos de toda la vida, aquí hay 
una falta, sí se habían hecho en el llamado, más automóviles, pero no se presentaron, entonces 
cómo fueron dos los que subieron decidimos ponerlos igual, ya que ellos al menos fueron los 
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únicos dos que se presentaron, 
 
No sé si tú quieres agregar algo, Héctor, o le quieren hacer alguna pregunta al director de 
SECPLA. 
 
SR. MUÑOZ  Decir que falta contratar un minibus y otros vehículos. 
 
SR. PINEDA  Sí, solamente agregar que efectivamente es un aumento, en su 
momento, y por requerimiento del servicio, se planteó la necesidad de contratar un número 
mayor de vehículos, desagregados de la siguiente manera, eran 10 camionetas, ocho 
automóviles y tres furgones, y uno de ellos requerido con aire acondicionado, ese es el total de 
vehículos. 
 
Pero ustedes ven quienes llegaron y cumpliendo con las condiciones de la propuesta, entonces 
falta un número de vehículos que completar para el requerimiento, y por lo tanto sin perjuicio 
de esta adjudicación, se está llamando ya de inmediato a la segunda propuesta pública por el 
saldo de camionetas, más el furgón con aire acondicionado, que no se ofertó. 
 
SRA. ALCALDESA ¿Estaremos bajo el promedio?. 
 
SR. PINEDA  Se hizo el análisis de precio de mercado, pero está en los valores, no es 
una cosa que esté muy bajo, como que nos llame la atención, pero es lo que se está dando. 
 
SR. VILLAVICENCIO ¿Le puedo ser una consulta?, por ejemplo acá dice, disculpe, 
Alcaldesa, participantes, Juan Rodríguez Aliaga, entre paréntesis uno, porque hay dos Aliaga, 
valor 29, ¿qué es eso 29, mensual, diario, quincenal?. 
 
SRA. ALCALDESA Diario. 
 
SR. MUÑOZ  Son valores diarios. 
 
SRA. ALCALDESA Hubo una leve variación del contrato anterior a este, mínimo diría yo. 
 
SR. VILLAVICENCIO Ahora, no sé, a mí me da la impresión de que es barato, porque 
cuánto pobre un taxi de que el centro de Santiago, ¿$9.000.-?. 
 
SRA. ALCALDESA No, más, a Santiago yo creo que $ 12.000.-.  Lo que sí hay que 
preocuparse esta vez es, por supuesto que no depende ni de la SECPLA, sino que más bien de 
Operaciones, es que sea bien equitativo, porque son rotativas las camionetas, y la verdad es 
que hay algunas que se le carga la mata más que a otras. Entonces decidimos esta vez también 
el contrato de autos, hay funciones que no tienen por qué ser en camioneta, definitivamente. 
 
Así es que yo creo que aquí no hay mayor discusión en el tema, porque en realidad lo que yo 
hubiese querido sí, que se hubiese presentado más gente, y que no recayeran dos vehículos, 3 
vehículos, 4 vehículos, en las mismas familias, no me parece sano, hice bastante difusión en 
ésto, pero al final quedamos en la mismo, la Comisión recibió y ahí están todos los que 
quedaron fuera. 
 
SR. MUÑOZ  Se presentaron 13 camionetas y se están adjudicando las 10 que se 
requerían. 
 
SRA. ALCALDESA Claro, que cumplieron con las bases. 
 
SR. PINEDA  Cumplieron todas con las bases, lo que ocurre es que las que quedan 
abajo es porque tienen menor puntaje. 
 
SRA. ALCALDESA José tiene la palabra 
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SR. J. SOTO  Sí, yo tengo la impresión de que los valores son un poco más bajos que lo que 
yo conozco de algunos municipios, municipios cercanos, que están en el borde de los 
$32.000.- más o menos, diario, y eso probablemente hace que el interés sea menor, 
eventualmente, además hay gente habitualmente trabaja con el Municipio, que cambia los 
vehículos, y bueno ese es un tema que se depende de ellos, esta relación de conocer el trabajo, 
lo que se hace acá, versus 1.000, $2.000.-, eventualmente, al día, es una opción y están hechas 
las bases, las ponderaciones, por lo tanto yo creo que está correcto, tal vez revisar más 
adelante, por supuesto que otra alternativa de tener más oferentes va a significar disponer de 
más presupuesto para el año de administración.     
 
SRA. GONZALEZ Una consulta, la comparación de los vehículos en general para 
automóviles es por ese concepto de seguridad ciudadana, o seguridad civil que he visto 
algunos vehículos que están colocados por el otro lado, ¿para eso son ocupados los 
automóviles en general?. 
 
SRA. ALCALDESA No, no, por seguridad ciudadana, no, todavía no está como pensado, sí 
para inspecciones, en fin, juzgados, de repente la camioneta era absurdo. 
 
SRA. GONZALEZ porque habitualmente no se utiliza, o sea mí me llamó la atención 
tantos autos. 
 
SRA. ALCALDESA Pero ese es el objetivo. 
 
SRA. GONZALEZ ¿pero más adelante piensa reconvertir?. 
 
SRA. ALCALDESA Además que hay otras unidades que pidieron más vehículos, la 
DIDECO, por ejemplo, la OPD, que salen mucho a domicilio, no tiene vehículo, no tienen 
asignado, previene, seguridad pública. 
 
SR. VILLAVICENCIO ¿DIDECO Móvil, cuándo llega?. 
 
SRA. ALCALDESA Todavía no tenemos ahí porque yo pedí la licitación, acuérdense que no 
lo habíamos solicitado porque hay en el mercado hoy día ofertas que podrían conducir a tomar 
una mejor decisión, y además que yo creo que es una de las cosas que estoy postergando hasta 
que no ajustemos el presupuesto, el DIDECO Móvil son unos millones que podrían esperar, 
así es que no hemos tomado todavía la decisión. 
 
SR. NAVARRO Alcaldesa, ¿por qué nunca se ha considerado la contratación del 
servicio de moto?, porque también no sería mala idea.  
 
SRA. ALCALDESA Esa es una de las otras cosas que habíamos lanzado este año. 
 
SR. NAVARRO Lo que pasa es que de repente si un estafeta va en un vehículo y el 
chofer, hay municipios que tienen ese servicio. 
 
SRA. ALCALDESA Lo habíamos considerado también junto al DIDECO Móvil, son de las 
cosas que estamos enviando. 
 
SR. NAVARRO Sobre todo para el servicio de correo. 
 
SRA .ALCALDESA Yo creo que el terremoto nos va a dejar sin motos este año. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Pero tendrían que sacar licencia, contratar personas especiales para 
esto?. 
 
SRA. ALCALDESA Tienen que tener seguros especiales, una serie de requerimientos para 
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el tema. 
 
SR. NAVARRO No, contratas alguien que tenga cinco motos, seis motos. 
 
SRA. GONZALEZ Pero tendría que contratar gente nueva, sale mucho más económico. 
 
SRA. ALCALDESA ¿Sabes lo que pasa?, e problema es porque el costo no es alto, de hecho 
nosotros teníamos diseñado la compra de vehículos, el DIDECO Móvil, y las motos, y es algo 
que estamos en reteniendo, responsablemente, por el tema del terremoto, pero básicamente las 
motos, todo lo que es chofer tenemos que contratar bajo la figura de contrata, algo que no está 
disponible así como mucho. 
 
SR. NAVARRO Tiene que ser un servicio de moto, por ejemplo alguien que tenga, no 
sé, que tenga 4, 5 motos, como las camionetas, a eso me refiero. 
 
SRA. ALCALDESA Podría ser algo de analizar.   Entonces llamo a votar, habría que 
nombrarlas a todas. 
 
Vamos a invitar a votar, entonces, las camionetas, el primero de don Juan Rodríguez Aliaga, 
por un valor de $29.000.- diario; la Sra. Flor Contreras Pacheco, $29.500; Álvaro Andrade 
Valderrama, $30.000; Benito Olea Valencia, $30.000.-; Luis Gaete Pozo, $30.000.-; Juan 
Rodríguez Aliaga, dos vehículos, $29.000.-; don José Mesías Mesías $29.800.-; María Pérez 
Pérez, $28.500.-; Fernando Castillo Saavedra, $29.800.-; Inés Vargas Delgado, $30.000.-.  
Esas son las camionetas. 
 
SR. MUÑOZ  En todo caso, Con don Juan Rodríguez, 2, es la segunda camioneta, no 
es que sean dos vehículos. 
 
SRA. ALCALDESA Ah, ya, eso es otra cosa. ¿Estamos entonces?, se aprueba. 
 
Los minibuses, don José Mesías Mesías, $32.900.-; y don José Mesías Mesías $32.800.-. Se 
aprueban entonces los minibuses 
 
Y los automóviles, que son dos, Luis Silva Meneses, $30.000.-; y don José Mesías Mesías,  
28.700.-.  Se aprueba, entonces, por unanimidad. 
 
SR. MUÑOZ  Esto es por dos años no renovable. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Por qué no renovable? 
 
SR. MUÑOZ  Porque así está establecido en las bases. 
 
SRA. GONZALEZ Pero pueden postular. 
 
SR. MUÑOZ  Sí, claro. 
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ACUERDO Nº  500-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes 

Srs. Sonia González R., José Soto S., Sergio Villavicencio P., 
Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K.,  Luis Navarro 
O. y Sra. Alcaldesa, adjudicar la propuesta pública 
denominada “Servicio de Arriendo de Vehículos de 
Transporte de Pasajeros y Carga, para Uso Interno de la I. 
Municipalidad de San Bernardo”, consistente en el 
arriendo de diez camionetas, dos furgones y dos 
automóviles, a las personas y valores diarios que a 
continuación se indica, por el período de dos años no 
renovable: 

 
 
A.- MINIBUS 
 
NOMBRE MARCA AÑO I.R.V.M. VALOR 
José Miguel Mesías JAC 2010 CLTX-58 $ 32.900 Exento 

de IVA 
José Miguel Mesías Hyundai 2007 LW 4061 $ 32.800 Exento 

de IVA 
 
B.- CAMIONETAS 
 
Juan Rodríguez Aliaga Ssangyong 

Actyon 
2010 CFWR-15 $29.000  Exento 

de IVA 
José Miguel Mesias Mesias Great Wall 2009 BTPL-51 $29.800 Exento 

de IVA 
Flor Contreras Pacheco Ford 2010 CHWD-89 $29.500  Exento 

de IVA 
Alvaro Andrade Valderrama Nissan 

Navara LE 
2010 BYXV-45 $30.000 IVA 

incluido 
Inés Vargas Delgado Mazda 2008 BHFL-61 $30.000 Exento  

de IVA 
Juan Rodríguez Aliaga ZX 2009 BTYZ-29 $29.000 Exento 

de IVA 
María Pérez Reyes Mazda 2008 BBRB-72 $28.500 Exento 

de IVA 
Benito Olea Valencia Chevrolet 2010 CCLY-55 $30.000 Exento 

de IVA 
Luis Gaete Bozo Nissan 

Terrano 
2010 CLTS-13 $30.000 Exento 

de IVA 
Fernando Castillo Saavedra Autorrad 2008 BDDJ-97 $29.800 Exento 

de IVA 
 
 
 
C- AUTOMOVILES 
 
Karina Jiménez Vega Toyota 2009 BRSJ-64 $28.700 Exento 

de IVA 
Luis Silva Meneses Samsung 2010 CJWV-14 $30.000 Exento 

de IVA 
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Siendo las  9:40 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. Alcaldesa, 
los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 

 
 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN    ................................................ 
 
 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS   ................................................ 
 
 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL    ................................................ 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ................................................ 
 
 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO    ................................................. 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ……………………………... 
 
 
 
 
 
 
       NORA CUEVAS CONTRERAS 
        ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 
         MINISTRO DE FE 


